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CONSEJO SUPERIOR LABORAL 

ACTA 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO SUPERIOR LABORAL 

27 DE DICIEMBRE DE 2017 

En Santiago, a 27 de diciembre de 2017, a las 11:00 horas, en dependencias del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, ubicado en Huérfanos N° 1273, comuna de Santiago, se celebró la octava 
sesión ordinaria del Consejo Superior Laboral, con la asistencia de doña Claudia Donaire Gaete 
(Presidenta del Consejo), doña Andrea Tokman Ramos, don Alberto Salas Muñoz, don Juan Araya 
Jofré , don Jaime Andrés Ruiz-Tagle Venero, doña Bárbara Figueroa Sandoval, don Nolberto Díaz 
Sánchez y don José Sandoval Pino. 

Asisten también el señor Subsecretario del Trabajo, señor Francisco Javier Díaz Verdugo y la Jefa de 
la División Jurídica de la Subsecretaría del Trabajo, señor María José Armisén Yáñez, en su calidad 
de ministro de fe del Consejo. 

Certificaciones previas 

Al inicio de la sesión, los señores y señoras consejeros suscriben el acta de la séptima sesión 
ordinaria del Consejo Superior Laboral. 

1) Presentación del Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección del Trabajo, Sr. José Francisco
Castro, quien en representación del Director del Trabajo, da cuenta de estado judicializaciones
casos relacionados con la Reforma Laboral.

La exposición se estructura en el análisis de datos relativos a la judicialización en los casos de
Resoluciones de Calificación de Servicios Mínimos, Impugnaciones de resoluciones que emite la
Dirección del Trabajo en procedimientos de negociación colectiva y Reclamaciones en materias
de grupos negociadores.

a-. Resoluciones de Calificación de Servicios Mínimos.

Indica el Sr. Castro que existen 32 causas en Tribunales que buscan la impugnación de
resoluciones de calificación de servicios mínimos, de las cuales 26 han ingresado a Juzgados de
Letras del Trabajo, 4 a Cortes de Apelaciones, mediante recursos de protección, y 2

1 








